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I. Introducción 

La Cámara de Comptos incluyó, en el último trimestre del año, la fiscalización de 
la Cuenta General de 2010 del Ayuntamiento de Lekunberri y su organismo autó-
nomo en su programa de actuación. 

El trabajo de campo se ha realizado entre los meses de diciembre de 2011 y fe-
brero de 2012. 

El informe se estructura en siete epígrafes, incluyendo esta introducción. En el 
segundo, se señalan las principales características del Ayuntamiento y su régimen 
jurídico. En el tercer epígrafe mostramos los objetivos y alcance del informe y en el 
cuarto nuestra opinión sobre la cuenta general del Ayuntamiento y su organismo 
autónomo. En el quinto incluimos un resumen de dicha cuenta, mostrando en el 
sexto y séptimo los comentarios, conclusiones y recomendaciones para mejorar la 
organización y control interno del Ayuntamiento y sus organismos autónomos res-
pectivamente. 

Agradecemos al personal del Ayuntamiento y de su organismo autónomo la co-
laboración prestada en la realización del presente trabajo. 
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II. El Ayuntamiento de Lekunberri 

II.1. Datos generales 

El municipio de Lekunberri, con una extensión de 6,6 km2, se encuentra en la 
Merindad de Pamplona a 33 kilómetros de la capital navarra, y cuenta, a 31 de di-
ciembre de 2010, con 1.473 habitantes. 

Para el desarrollo de su actividad se ha dotado del organismo autónomo deno-
minado Escuela de Música Aralar. Las cifras económicas más significativas a 31 de 
diciembre de 2010 son las siguientes: 

Entidad Obligaciones 
reconocidas

Derechos 
reconocidos 

       Personal a 
31-12-2010 

Ayuntamiento 4.075.717 4.490.766 16 

Escuela de música 496.418 488.438 21 

Total liquidación (sin consolidar) 4.572.135 4.979.204  

El Ayuntamiento no ha constituido sociedades públicas y forma parte de las si-
guientes mancomunidades: 

  Mancomunidad de Servicios Deportivos, para la promoción deportiva integra-
da por Araitz, Areso, Betelu, Larraun y Lekunberri. 

  Mancomunidad del Norte de Navarra para la Gestión del Euskera que integran 
14 ayuntamientos divididos en 3 zonas. El Ayuntamiento de Lekunberri se encuen-
tra en la zona de Larraunaldea junto a Larraun, Betelu y Araitz. 

  Mancomunidad Mendialdea para la gestión de Residuos Sólidos Urbanos junto 
a Leitza, Larraun, Areso, Arano y Goizueta. 

  Mancomunidad de Servicios Sociales de Base de Irurtzun integrada por Araitz, 
Betelu, Larraun, Lekunberri, Arruazu, Imotz, Irañeta, Irurtzun, Iza y Uharte Arakil.  

  Consorcio Plazaola para la promoción turística integrado por 43 entidades lo-
cales entre Ayuntamiento y Concejos.  

En resumen, los principales servicios públicos que presta y la forma de presta-
ción de los mismos, en 2010, se indican en el cuadro siguiente: 
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Servicios Municipales Ayuntamiento OOAA Mancomunidad Concesión Contrato de 
servicios 

Servicios administr. generales  X     

Escuela de Música   X    

Centro de día    X  

Atención domiciliaria   X   

Urbanismo X     

Suministro de agua X     

Residuos urbanos   X   

Limpieza viaria     X 

Centro infantil 0-3    X  

Centro cultural X     

Servicio social de base   X   

Polideportivo municipal    X  

Piscinas    X  

Gestión actividades deportivas   X   

Biblioteca X     

Campo de fútbol municipal X     

II.2. Régimen jurídico 

El régimen jurídico aplicable al Ayuntamiento de Lekunberri durante el ejercicio 
2010 ha sido esencialmente: 

 Ley Foral 6/1990 de Administración Local de Navarra. 

 Ley Foral 2/1995 de las Haciendas Locales de Navarra. 

 Decretos Forales 270, 271 y 273/1998, de 21 de septiembre, sobre presupuesto 
de gasto público, estructura presupuestaria y contabilidad para la Administración 
Local de Navarra. 

 Ley Foral 11/2004 para la actualización del Régimen Local de Navarra. 

 Ley 7/1985 reguladora de las Bases de Régimen Local. 

 Decreto Foral Legislativo 251/1993, Estatuto de personal al servicio de las Ad-
ministraciones Públicas. 

 Ley 38/2003 General de Subvenciones. 

 Ley Foral 6/2006 de Contratos Públicos (LFCP) con las peculiaridades estable-
cidas para las entidades locales en la Ley Foral 1/2007, de 14 de febrero. 

 Ley Foral 35/2002 de Ordenación del Territorio y Urbanismo. 

 Real Decreto Ley 1/1995, del Estatuto de los Trabajadores. 

 Ley Foral 12/2010, de 11 de junio, por la que se adaptan a la Comunidad Foral 
de Navarra las medidas extraordinarias para la reducción del déficit público. 
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 Ley 15/2010, de 5 de julio, sobre medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales. 

 Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de octubre, por el que se crea el Fondo Estatal 
para el Empleo y la Sostenibilidad Local. 

 Bases de ejecución del presupuesto de 2010 y demás normativa interna del 
Ayuntamiento. 
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III. Objetivo y alcance 

De acuerdo con la Ley Foral 6/1990, de 2 julio, de la Administración Local de Na-
varra, la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de Navarra y la 
Ley Foral 19/1984, de 20 de diciembre, reguladora de la Cámara de Comptos se ha 
realizado la fiscalización sobre la cuenta general del Ayuntamiento de Lekunberri 
correspondiente al ejercicio 2010. 

El objetivo del informe consiste en expresar nuestra opinión acerca de: 

a) Si la Cuenta General del Ayuntamiento de Lekunberri y su OOAA correspon-
diente al ejercicio de 2010 expresa, en todos los aspectos significativos, la imagen 
fiel del patrimonio, de la liquidación de su presupuesto de gastos e ingresos y de la 
situación financiera al 31 de diciembre de 2010, así como de los resultados de sus 
operaciones correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de con-
formidad con el marco normativo de información financiera pública que resulta de 
aplicación y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el 
mismo. 

b) El grado de cumplimiento de la legislación aplicable a la actividad desarrolla-
da por el Ayuntamiento y su OOAA en el año 2010. 

c) La situación financiera del Ayuntamiento a 31 de diciembre de 2010 y su evo-
lución desde 2007 a 2010. 

El informe se acompaña de las recomendaciones que se consideran oportunas al 
objeto de mejorar y/o completar el sistema de control interno, administrativo, con-
table y de gestión implantado en el Ayuntamiento y su OOAA. 

El alcance del informe ha estado constituido por la Cuenta General del Ayunta-
miento del ejercicio 2010 que está integrada por la de la propia entidad y la de su 
organismo autónomo. El Ayuntamiento no presenta estados consolidados y su 
Cuenta, comprende, entre otros, los siguientes estados financieros: 

  Estado de ejecución del presupuesto de la entidad y su OOAA. 

  Resultado presupuestario del ejercicio y remanente de tesorería de la entidad 
y su OOAA. 

  Balance de Situación y Cuenta de Pérdidas y Ganancias de la entidad y su 
OOAA. 

  Anexos a la cuenta general, entre otros, el informe de intervención. 

El trabajo se ha ejecutado de acuerdo con los principios y normas de auditoría 
del sector público aprobados por la Comisión de Coordinación de los Órganos Pú-
blicos de Control Externo de España y desarrollados por esta Cámara de Comptos 
en su Manual de Fiscalización, habiéndose incluido todas aquellas pruebas selecti-
vas o procedimientos técnicos considerados, de acuerdo con las circunstancias y 
de los objetivos del trabajo; dentro de estos procedimientos se ha utilizado la técni-
ca del muestreo o revisión selectiva de partidas presupuestarias o de operaciones 
concretas. 
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En concreto, se han revisado tanto el contenido y coherencia de los estados pre-
supuestarios y financieros como los procedimientos básicos aplicados, analizando 
los aspectos fundamentales de organización, contabilidad y control interno del 
Ayuntamiento y de su OOAA. 

Para el análisis de la evolución de su situación financiera en el periodo de 2007 a 
2010, se han aplicado las magnitudes, ratios e indicadores habituales utilizados por 
esta Cámara en trabajos de esa naturaleza. 
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IV. Opinión 

Como resultado de la revisión efectuada se desprende la siguiente opinión: 

IV.1. Ayuntamiento 

IV.I.I. Cuenta general 

 El inventario de bienes del Ayuntamiento data de 1992 y no se ha actualizado 
formalmente, aunque en el ejercicio 2010 se han revisado algunos valores. En con-
secuencia, no ha sido posible obtener evidencia de la razonabilidad del saldo con-
table de inmovilizado del Ayuntamiento que, a 31 de diciembre de 2010, asciende a 
16,25 millones de euros. 

  En 2009 se reconocieron derechos en el capítulo 6 de ingresos por la venta de 
una parcela por 798.363,79 euros. La anulación de parte de estos derechos, por im-
porte de 457.068 euros, se produce en 2010 de forma errónea con efectos sobre: los 
derechos reconocidos y cobros en el capítulo 6 de ingresos que aumentan en 
457.068 euros, al igual que el resultado presupuestario. El resultado económico, ba-
lance y estado demostrativo de presupuestos cerrados de ingresos también resultan 
afectados.  

 Se calcularon erróneamente las desviaciones de financiación relacionadas con 
la construcción del túnel de Uitzi. Este hecho tiene consecuencias sobre el cálculo 
del resultado presupuestario ajustado y del remanente de tesorería. 

 Las obligaciones pendientes de pago de presupuesto corriente por un error in-
formático no se corresponden con las que refleja el balance. 

 El resultado económico del Ayuntamiento de 2009, que aparece en la compara-
tiva con el de 2010, se obtuvo utilizando los datos de la Escuela de Música Aralar 
por un error de la aplicación informática. 

En nuestra opinión, dada la importancia del efecto de las salvedades anteriores, 
la Cuenta General del Ayuntamiento correspondiente al ejercicio 2010 no expresa 
la imagen fiel de la situación patrimonial, de la liquidación del presupuesto y del 
resultado económico a 31 de diciembre de 2010, de conformidad con los principios 
y normas contables y presupuestarias aplicables. 

IV.I.2. Legalidad 

La actividad económico-financiera del Ayuntamiento se desarrolla, en general, 
de acuerdo con el principio de legalidad, excepto por los efectos de las salvedades 
en materia presupuestaria contable anteriormente citadas. 
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IV.I.3. Situación económico-financiera a 31 de diciembre de 2010 

El Ayuntamiento de Lekunberri presenta unas previsiones iniciales de 5,94 mi-
llones de euros que experimentan un incremento vía modificaciones presupuesta-
rias de 323.764 euros (aumento del cinco por ciento) para gastos en inversiones y 
su correspondiente financiación. 

Las obligaciones reconocidas ascienden a 4,08 millones de euros, presentando 
un grado de ejecución del 65 por ciento y un porcentaje de pago del 83 por ciento; 
en el caso de los ingresos, una vez ajustados los estados financieros con las salve-
dades anteriores, los derechos reconocidos ascienden a 4,95 millones de euros, con 
un grado de cumplimiento del 79 por ciento y un porcentaje de cobro del 69 por 
ciento. 

El nivel de endeudamiento se cifra en el 34 por ciento, porcentaje que supera de 
forma significativa su tope o límite económico de endeudamiento, que se sitúa en el 
diez por ciento.  

La deuda viva del Ayuntamiento, incluido un préstamo del Consorcio Plazaola de 
diciembre de 2010 avalado solidariamente por el Ayuntamiento por 222.000 euros,  
asciende a 31 de diciembre de 2010 a 3,2 millones de euros, que representa el 165 
por ciento de sus ingresos corrientes, porcentaje situado muy por encima del tope 
legal del 75 por ciento que autoriza, en la actualidad, la captación de nuevo endeu-
damiento. 

El resultado presupuestario ajustado, tras realizar los ajustes correspondientes a 
las salvedades descritas, y el remanente de tesorería total no consolidado del Ayun-
tamiento de 2010 han mejorado respecto a 2009. Hay que mencionar que aunque el 
remanente de tesorería total presente una mejoría, los fondos disponibles para gas-
tos generales son similares a los de 2009 tal y como se muestra a continuación: 

Magnitud 2010 2009 

Resultado presupuestario ajustado 756.023 -272.296 

Remanente tesorería total 414.476 263.860 

Remanente tesorería gastos generales 176.891 173.079 

Remanente tesorería gastos con financiación afectada 237.585 90.781 
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En el cuadro siguiente se muestra la evolución 2007-2010 de los principales indi-
cadores obtenidos de la liquidación del Ayuntamiento de dichos ejercicios tras rea-
lizar los ajustes derivados de las salvedades descritas: 

Indicador 2007 2008 2009 2010 Variación % 
2010-2007 

Ingresos totales 4.662.077 6.000.985 5.088.457 4.947.834 6,13

Gastos totales 4.599.658 5.901.859 6.580.250 4.075.717 -11,39

Ingresos corrientes 2.068.794 2.165.403 1.962.446 1.938.168 -6,31

Gastos corrientes 1.858.290 2.048.408 2.070.844 1.824.118 -1,84

Ingresos tributarios 1.322.962 1.394.837 1.087.728 1.110.085 -16,09

Gastos de funcionamiento 1.788.169 1.978.842 1.931.181 1.753.395 -1,94

Inversión neta 1.780.341 3.787.485 2.576.154 812.740 -54,35

Dependencia transfs. corrientes % 34,97 34,86 44,14 42,30 20,96

Ahorro bruto 280.624 186.561 31.265 184.773 -34,16

Carga financiera 125.121 124.566 212.728 668.349 434,16

Ahorro neto 155.503 61.995 -181.463 -483.576 -410,98

Préstamos concertados - 1.570.000 600.000 103.455 -

Deuda viva 1.434.999 2.949.999 3.476.935 3.204.763 123,33

Deuda viva/ingresos corrientes % 69 136 177 165 123,19

Nivel de endeudamiento % 6,05 5,75 10,84 34,48 469,92

Capacidad endeudamiento % 7,52 2,86 -9,25 -24,95 -431,78

Límite endeudamiento % 13,56 8,62 1,59 9,53 -29,72

De los datos anteriores destacan los siguientes aspectos: 

  Los ingresos totales han aumentado un seis por ciento y los gastos totales han 
descendido un 11 por ciento en el periodo analizado. Atendiendo a su naturaleza, 
observamos que los ingresos corrientes se han reducido en un seis por ciento, 
mientras que, en gastos corrientes, ese porcentaje de reducción es del dos por cien-
to. 

  Los ingresos de naturaleza tributaria se reducen en un 16 por ciento, mientras 
que los gastos de funcionamiento lo hacen en un dos por ciento. 

  La inversión neta disminuye un 54 por ciento en el periodo analizado pasando 
de 1,78 millones de euros a 0,81. 

  La deuda viva se ha incrementado en un 123 por ciento hasta alcanzar los 3,2 
millones de euros superando, en los tres últimos años analizados, el porcentaje del 
75 por ciento sobre los ingresos corrientes que limita la captación de endeudamien-
to en la actualidad. 

 El nivel de endeudamiento ha incrementado significativamente en el periodo 
analizado pasando a ser del 34 por ciento. Su capacidad de endeudamiento resultó 
negativa en 2009 y en 2010 su valor ha continuado esta tendencia a la baja. 
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En conclusión, los anteriores comentarios ponen de relieve que a pesar de que 
el Ayuntamiento ha introducido recortes en inversiones y ha logrado contener sus 
gastos de funcionamiento y corrientes, atraviesa un momento comprometido debi-
do a la evolución que muestran todos los indicadores relacionados con el endeu-
damiento. La crisis actual generalizada y las incertidumbres que se observan sobre 
el volumen de las transferencias a repartir entre los municipios de Navarra pueden 
agravar aun más su situación. 

Por lo tanto, esta Cámara considera que es preciso que el Ayuntamiento diseñe y 
aplique de manera urgente un plan para garantizar su viabilidad económica que le 
permita aplicar medidas dirigidas, entre otros aspectos, a la contención de sus gas-
tos corrientes, al aumento de su capacidad de generar recursos ordinarios y a la 
realización de aquellas inversiones que sean estrictamente necesarias. 

IV.2. Escuela de Música Aralar 

IV.2.1. Cuenta general 

Un error de la aplicación informática provoca que en el estado de ejecución pre-
supuestaria consten como pendientes de cobro 48.022 euros en el capítulo 4 de in-
gresos que ya han sido cobrados.  

Excepto por los efectos de la salvedad anterior, la Cuenta General de la Escuela 
de Música Aralar correspondiente al ejercicio 2010 expresa en todos los aspectos 
significativos la imagen fiel de la liquidación de sus presupuestos de gastos e ingre-
sos, de su situación patrimonial a 31 de diciembre y de los resultados de sus opera-
ciones. Contiene, asimismo, la información necesaria y suficiente para su interpre-
tación y comprensión adecuadas, de conformidad con el marco normativo de in-
formación financiera pública aplicable y, en particular, con los principios y criterios 
contables contenidos en el mismo. 

IV.2.2. Legalidad 

De acuerdo con el alcance del trabajo realizado, la actividad económi-
co-financiera de la Escuela de Música Aralar se desarrolla, en general, de 
acuerdo con el principio de legalidad. 

IV.2.3. Situación económico-financiera a 31 de diciembre de 2010 

La Escuela de Música Aralar presenta unas previsiones iniciales y definitivas de 
522.000 euros. Las obligaciones reconocidas ascienden a 496.418 euros, presentan-
do un grado de ejecución del 95 por ciento y un porcentaje de pago del 99 por cien-
to; en cuanto a ingresos, los derechos reconocidos ascienden a 488.438 euros, con 
un grado de cumplimiento del 94 por ciento y un porcentaje de cobro del 90 por 
ciento. 
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Algunos indicadores sobre su situación económico-financiera a 31 de diciembre 
de 2010 y 2009, introducidos los ajustes derivados de las salvedades indicadas en el 
epígrafe anterior, son los siguientes: 

Indicador 2010 2009 

Ingresos corrientes 488.438 466.579 

Gastos funcionamiento 496.418 488.647 

Ahorro bruto, ahorro neto y resultado presupuestario ajustado* -7.980 -22.068 

Remanente tesorería  12.778 21.547 

* Al no existir carga financiera ni otro tipo de gastos o ingresos, los valores de los tres indicadores coinciden. 

Los ingresos corrientes aumentan un cinco por ciento y se corresponden funda-
mentalmente con las tasas cobradas a alumnos (46 por ciento) y con subvenciones 
recibidas tanto de los nueve ayuntamientos cuyos ciudadanos hacen uso de este 
servicio (33 por ciento) como del Gobierno de Navarra (18 por ciento).  

Los gastos de funcionamiento aumentan en un dos por ciento respecto a 2009 y 
se corresponden en un 86 por ciento con gastos de personal y el 14 por ciento res-
tante con gastos en bienes corrientes y servicios.  

El resultado presupuestario en ambos años es negativo aunque en 2010 ha mejo-
rado respecto al ejercicio 2009 en 14.088 euros. El remanente de tesorería total 
coincide con el correspondiente al de gastos generales y sigue presentando valores 
positivos en 2010, aunque ha bajado un 40 por ciento. 
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V. Resumen de la Cuenta general del Ayuntamiento 2010 

A continuación se presenta un resumen de los estados financieros que contiene 
la Cuenta general del Ayuntamiento y la de su organismo autónomo para 2010 una 
vez realizados los ajustes derivados de las salvedades descritas en el epígrafe ante-
rior. 

El Ayuntamiento de Lekunberri no elabora Cuenta General consolidada por lo 
que se adjuntan los estados contables individuales del Ayuntamiento y de su orga-
nismo autónomo. 

V.1. Estado de ejecución del presupuesto del Ayuntamiento y su OOAA. Ejercicio 
2010 

V.1.1. Ayuntamiento1 

Ingresos por capítulo 

Descripción 
Previsión 

inicial 
Modificac. 

aum. (dism.)
Previsión 
definitiva

Derechos 
reconoc.

% de 
ejecuc. Cobros 

%  
cobros 

Pendiente 
de cobro

1. Impuestos directos 559.200,00 0,00 559.200,00 622.222,03 111,27 523.509,19 84,14 98.712,84

2. Impuestos indirectos 125.000,00 0,00 125.000,00 53.926,92 43,14 37.486,24 69,51 16.440,68

3. Tasas y otros Ing. 554.080,00 0,00 554.080,00 433.936,12 78,32 404.618,81 93,24 29.317,31

4. Transf. corrientes 773.556,00 12.000,00 785.556,00 819.797,02 104,36 692.390,53 84,46 127.406,49

5. Ingrs. patrimoniales 8.700,00 0,00 8.700,00 8.285,70 95,24 1.546,37 18,66 6.739,33

6. Enejanac. inv. reales 1.400.000,00 0,00 1.400.000,00 908.691,52 64,91 81.631,30 8,98 827.060,22

7. Transf. de capital 2.203.193,00 311.763,54 2.514.956,54 1.997.519,73 79,43 1.585.742,33 79,39 411.777,40

9. Variac. pasivos financ 320.000,00 0,00 320.000,00 103.455,00 32,33 103.455,00 100,00 0,00

Total 5.943.729,00 323.763,54 6.267.492,54 4.947.834,04 78,94 3.430.379,77 69,33 1.517.454,27

Gastos por capítulo 

Descripción 
Previsión 

inicial 
Modificac. 

aum (dism.)
Previsión 
definitiva

Obligac. 
reconoc.

% de 
ejecuc. Pagos 

% 
pagos 

Pendiente 
de pago

1. Gastos de personal 516.700,00 0,00 516.700,00 491.661,42 95,15 476.822,42 96,98 14.839,00

2. Gtos. en B. ctes. y ser. 701.850,00 -7.000,00 694.850,00 654.771,81 94,23 464.449,92 70,93 190.321,89

3. Gtos. financieros 85.000,00 9.000,00 94.000,00 70.722,96 75,24 70722,96 100,00 0,00

4. Transf. corrientes 605.636,00 10.000,00 615.636,00 606.961,59 98,59 545.723,43 89,91 61.238,16

6. Inversiones reales 2.258.043,00 311.763,54 2.569.806,54 1.653.972,97 64,36 1.242.625,67 75,13 411.347,30

7. Transf, de capital 1.000,00 0,00 1.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

9. Pasivos financieros 1.775.500,00 0,00 1.775.500,00 597.626,28 33,66 597.626,28 100,00 0,00

Total 5.943.729,00 323.763,54 6.267.492,54 4.075.717,03 65,03 3.397.970,68 83,37 677.746,35

                                                           

 
1 Se han realizado los siguientes ajustes: se han sumado 457.068 euros en los derechos reconocidos y en los 
cobros en el capítulo 6. 



 
informe de fiscalización SOBRE el ayuntamiento de lekunberri. Ejercicio 2010 

  

 
 

- 15 -

V.1.2. Escuela de música2 

Ingresos por capítulo 

Descripción 
Previsión 

inicial 
Modificac. 

aum (dism.)
Previsión 
definitiva

Derechos 
reconoc.

% de 
ejecuc. Cobros % cobros 

Pendiente 
de cobro

3. Tasas y otros Ing. 237.000,00 0,00 237.000,00 232.820,73 98,24 232.820,73 100,00 0,00

4. Transf. corrientes 285.000,00 0,00 285.000,00 255.617,09 89,69 255.617,09 100,00 0,00

Total 522.000,00 0,00 522.000,00 488.437,82 93,57 488.437,82 100,00 0,00

 

Gastos por capítulo 

Descripción 
Previsión 

inicial 
Modificac. 

aum (dism.)
Previsión 
definitiva

Obligac. re-
conoc.

% de 
ejecuc. Pagos % Pagos 

Pendiente 
de pago

1. Gastos de personal 447.500,00 0,00 447.500,00 427.428,42 95,51 426.746,53 99,84 681,89

2. Gtos. en B. ctes. y ser. 74.500,00 0,00 74.500,00 68.989,31 92,60 68.393,63 99,14 595,68

Total 522.000,00 0,00 522.000,00 496.417,73 95,10 495.140,16 99,74 1.277,57

 

V.2. Resultado presupuestario del Ayuntamiento y su OOAA 2010 

V.2.1. Ayuntamiento3 

 

Concepto Ejercicio 2009 Ejercicio 2010

Derechos reconocidos netos 5.088.457 4.947.834

Obligaciones reconocidas netas 5.852.999 4.075.717

Resultado presupuestario -764.542 872.117

Ajustes  

Desviación financiación positiva -281.150 -200.836

Desviación financiación negativa 773.396 84.741

Gastos financiados con remanente de tesorería 0 0

Resultado presupuestario ajustado -272.296 756.022

 

 

 

 

                                                           

 
2 Se han aumentado los cobros en el capítulo 4 de transferencias corrientes en 48.022 euros. 
3 Se han realizado los siguientes ajustes: se han añadido a los derechos reconocidos 457.068 euros, se ha dis-
minuido la desviación de financiación positiva en 134.452 euros y la negativa en 191.792. 
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V.2.2. Escuela de música 

Concepto Ejercicio 2009 Ejercicio 2010

Derechos reconocidos netos 466.579 488.438

Obligaciones reconocidas netas 488.647 496.418

Resultado presupuestario -22.068 -7.980

Ajustes  

Desviación financiación positiva 0 0

Desviación financiación negativa 0 0

Gastos financiados con remanente de tesorería 0 0

Resultado presupuestario ajustado -22.068 -7.980

 

V.3. Estado del Remanente de Tesorería del Ayuntamiento y su OOAA a 31 de 
diciembre de 2010 

V.3.1. Ayuntamiento4 

Concepto Ejercicio 2009 Ejercicio 2010

(+) Derechos pendientes de cobro 2.253.426 2.228.205

(+) Ppto. ingresos: ejercicio corriente 1.770.403 1.517.454

(+) Ppto. ingresos: ejercicios cerrados 564.710 708.774

(+) Ingresos extrapresupuestarios 374.937 536.153

(-) Derechos de difícil recaudación 456.624 534.176

(-) Ingr. realizados ptes. aplicación definitiva 0 0

(-) Obligaciones pendientes de pago 2.176.176 1.855.292

(+) Ppto. de gastos: ejercicio corriente 1.551.504 677.746

(+) Ppto. de gastos: ejercicios cerrados 175.847 474.251

(+) Ppto. ingresos 0 0

(+) Gastos extrapresupuestarios 448.825 703.295

(-) Pagos realiz. ptes. aplicación definitiva 0 0

(+) Fondos líquidos de tesorería 186.610 41.563

(+) Desviaciones financiación acumuladas negativas 0 0

= Remanente de tesorería total 263.860 414.476

Remanente de tesorería por gastos con financiación afectada 90.781 237.585

Remanente de tesorería por recursos afectados 0 0

Remanente de tesorería para gastos generales 173.079 176.891

                                                           

 
4 Se ha aumentado el remanente de tesorería por gastos con financiación afectada en 147.456 euros. 
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V.3.2. Escuela de Música  

Concepto Ejercicio 2009 Ejercicio 2010

(+) Derechos pendientes de cobro 1.192 403

(+) Ppto. ingresos: ejercicio corriente 806 0

(+) Ppto. ingresos: ejercicios cerrados 2.552 3.358

(+) Ingresos extrapresupuestarios 0 0

(-) Derechos de difícil recaudación 2.166 2.955

(-) Ingr. realizados ptes. aplicación definitiva 0 0

(-) Obligaciones pendientes de pago 17.290 10.746

(+) Ppto. de gastos: ejercicio corriente 8.326 1.277

(+) Ppto. de gastos: ejercicios cerrados 0 0

(+) Ppto. ingresos 0 0

(+) Gastos extrapresupuestarios 8.964 9.469

(-) Pagos realiz. ptes. aplicación definitiva 0 0

(+) Fondos líquidos de tesorería 37.645 23.121

(+) Desviaciones financiación acumuladas negativas 0 0

= Remanente de Tesorería Total 21.547 12.778

Remanente de tesorería por gastos con financiación afectada 0 0

Remanente de tesorería por recursos afectados 0 0

Remanente de tesorería para gastos generales 21.547 12.778
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V.4. Balance de situación al 31 de diciembre de 2010 

V.4.1. Ayuntamiento5 

ACTIVO 

Descripción Ejercicio 2009 Ejercicio 2010

A   Inmovilizado 0 16.248.631

 1   Inmovilizado material 0 15.602.993

 2   Inmovilizado inmaterial 0 645.638

C   Circulante 2.896.660 2.803.945

 8   Deudores 2.710.050 2.762.382

 9   Cuentas financieras 186.610 41.563

Total Activo 2.896.660 19.052.576

   

PASIVO 

Descripción Ejercicio 2009 Ejercicio 2010

A   Fondos propios -2.756.450 14.214.521

 1   Patrimonio y reservas -2.457.839 14.723.914

 2   Resultado económico ejercicio (beneficio) -298.611 -509.393

C   Acreedores a largo plazo 3.476.934 2.982.763

4   Empréstitos, préstamos y fianzas y depósitos recibidos 3.476.934 2.982.763

D   Acreedores a corto plazo 2.176.176 1.855.292

5   Acreedores de presupuestos cerrados y extrapresupuestarios 624.672 1.177.546

6   Acreedores del presupuesto 1.551.504 677.746

Total Pasivo 2.896.660 19.052.576

 

                                                           

 
5 Se disminuye el resultado económico del ejercicio de 2010 en 457.069 euros y se aumentan los acreedores 
del presupuesto en 23.386 euros. 
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V.4.2. Escuela de Música  

ACTIVO 

Descripción Ejercicio 2009 Ejercicio 2010

C   Circulante 41.003 26.479

 8   Deudores 3.358 3.358

 9   Cuentas financieras 37.645 23.121

Total Activo 41.003 26.479

  

PASIVO 

Descripción Ejercicio 2009 Ejercicio 2010

A   Fondos propios 23.712 15.733

 1   Patrimonio y reservas 45.782 23.713

 2   Resultado económico ejercicio (beneficio) -22.070 -7.980

D   Acreedores a corto plazo 17.291 10.746

 5   Acreedores de presupuestos cerrados y extrapresupuestarios 8.965 9.469

 6   Acreedores del presupuesto 8.326 1.277

Total Pasivo 41.003 26.479

 

V.5. Resultado económico al 31 de diciembre de 2010 del Ayuntamiento y su 
OOAA 

V.5.1. Ayuntamiento6 

  Descripción 2010 2009  Descripción 2010 2009

61 Gastos de personal 491.661 480.628 70 Ventas 433.936 489.588

62 Gastos financieros 70.723 139.663 71 Renta de la Propiedad y de la empresa 8.286 8.418

64 Trabajos, suministr. y servc. exteriores 654.772 836.213 72 Tributos ligados a la producc. y la importc. 510.684 485.919

67 Transferencias corrientes 606.962 614.339 73 Impuestos crrtes. s/ la renta y el patrimonio 100.146 95.503

68 Transferencias de capital 0 199.406 76 Transferencias corrientes 819.797 866.300

69 Gastos calculados 0 0 77 Impuestos sobre el capital 65.319 16.717 

      78 Otros ingresos 0 0 

D80 Rtado. crrte. ejercicio (Saldo acreedor) 0 -307.804 H80 Rtado. crrte. ejercicio (Saldo deudor) 114.050 0 

D84 Bajas y anulaciones pptos. cerrados 632.758 1.532 H84 Altas y prescripciones pptos. cerrados 9.315 10.724

D89 Resultado econ. negativo del ejercicio -509.393 -298.612  H89 Rtado. económico positivo del ejercicio 0 0 

                                                           

 
6 Se ha recalculado el resultado para 2009 y se aumentan las bajas y anulaciones por presupuestos cerrados en 
457.068 euros. 
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V.5.2. Escuela de Música  

  Descripción 2010 2009  Descripción 2010 2009

61 Gastos de personal 427.428 424.832 70 Ventas 232.821 217.900 

62 Gastos financieros 0 0 71 Renta de la Propiedad y de la empresa 0  

64 Trabajos, Suministros y Servicios Exteriores 68.989 63.816 72
Tributos ligados a la producción y la importa-
ción 0  

67 Transferencias corrientes 0 0 73 Impuestos corttes. s/ la renta y el patrimonio 0  

68 Transferencias de capital 0 0 76 Transferencias corrientes 255.617 248.678 

69 Gastos calculados 0 0 77 Impuestos sobre el capital 0  

      78 Otros ingresos 0  

D80 Rstado. corriente ejercicio (Saldo acreedor) -7.980 -22.070 H80 Rstado. corriente del ejercicio (Saldo deudor) 0  

D80 Bajas y anulaciones presupuestos cerrados 0 H84 Altas y prescripciones presupuestos cerrados 0

D89 Rstado. económico negativo del ejercicio -7.980 -22.070 H89 Resultado económico positivo del ejercicio 0  
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VI. Comentarios, conclusiones y recomendaciones sobre el Ayunta-
miento 

A continuación, y para cada una de las áreas de gestión más significativas, se ex-
ponen las principales conclusiones y recomendaciones que, en opinión de esta Cá-
mara, debe adoptar el Ayuntamiento para mejorar sus sistemas de organización, 
procedimientos, contabilidad y control interno. 

VI.1. Aspectos generales 

El presupuesto definitivo se aprueba en mayo de 2010  publicándose asimismo 
una modificación del mismo en febrero de 2011.  

No siempre se respeta el carácter limitativo de los créditos para gastos, en las 
bolsas de vinculación. 

La Cuenta General del Ayuntamiento no incluye los estados consolidados con el 
organismo autónomo Escuela de Música Aralar. A este respecto, hay que señalar 
que en un pleno del Ayuntamiento de noviembre de 2011 se pone de manifiesto la 
pretensión de que la Mancomunidad Mendialdea asuma la prestación del servicio 
que ofrece la Escuela de Música y deje de ser organismo autónomo del Ayunta-
miento. Es previsible que este hecho se produzca en 2012. 

El inventario, que data de 1992, no se ha actualizado completamente, aunque en 
2010 se actualizaron los valores de algunos bienes. En 2010, además, se incorporó 
el valor del inmovilizado al balance ya que hasta la fecha no constaba en el mismo. 

La contabilidad del ayuntamiento, para la contabilización de determinadas ope-
raciones y del cierre de la Cuenta General, cuenta con el asesoramiento del Depar-
tamento de Administración Local. 

Recomendamos: 

 Utilizar la figura de las modificaciones presupuestarias para garantizar el 

cumplimiento del principio de limitación de los créditos para gastos. 

 Actualizar y aprobar el inventario de los bienes y derechos municipales y 

comprobar posteriormente que todos los bienes están escriturados y registrados. 

 Revisar y, en su caso, regularizar los saldos contables de las partidas de in-

movilizado del balance de situación al objeto de que refleje adecuadamente la 

composición del patrimonio de la entidad. 

 Establecer un sistema de control, archivo de la documentación y seguimien-

to de altas y bajas de inventario que asegure y facilite su permanente actualiza-

ción y su conciliación con el inmovilizado en la contabilidad. 

 Adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de los plazos legales 

establecidos para la aprobación y publicación del presupuesto. 
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VI.2. Gastos de personal 

Las obligaciones reconocidas en el capítulo de personal ascienden a 491.661 eu-
ros, lo que supone el 12 por ciento del total de gastos reconocidos en 2010. Se han 
ejecutado en un 95 por ciento y en relación con el ejercicio 2009, se han incremen-
tado en un dos por ciento. 

Su desglose, y comparativa con 2009, es el siguiente: 

Concepto Gasto 2009 Gasto 2010 % Variac. 10/09

Altos cargos 33.635 32.780 -2,6

Personal funcionario 56.213 54.461 -3,2

Personal laboral 236.683 245.945 4,0

Otro personal 9.360 9.360 0,0

Cuotas, prestaciones y gtos. sociales a cargo del empleador 144.738 149.115 3,0

Totales 480.629 491.661 2,3

Los gastos de personal, a pesar de las medidas para la reducción de las retribu-
ciones de personal recogidas en la Ley 12/2010, han aumentado un 2,3 por ciento 
debido a la contratación de más personal temporal por el aumento de ayudas del 
Gobierno de Navarra. 

La plantilla orgánica del Ayuntamiento para 2010 contempla siete puestos de 
trabajo de los que están vacantes tres. La plantilla no recoge parte del personal con-
tratado. A 31 de diciembre de 2010 se encontraban trabajando en el Ayuntamiento 
14 personas según el siguiente cuadro: 

Tipo de personal Puestos 

Funcionarios 3 

Contratado administrativo 1 

Laboral fijo 1 

Laboral temporal 9 

Dentro del personal laboral temporal se encuentran incluidos trabajadores con-
tratados de forma esporádica a propuesta de los servicios sociales y al amparo de 
las ayudas de empleo social protegido y programas de ayuda del Servicio Navarro 
de Empleo.  

Tal y como se ha mencionado previamente, se ha aplicado al personal la reduc-
ción de retribuciones previstas en la Ley Foral 12/2010. Los recursos derivados de 
la aplicación de dichas medidas, que ascienden a 6.658 euros según el Ayuntamien-
to, se han destinado a amortización anticipada de deuda. 

De la revisión efectuada sobre estos gastos de personal se desprende, en general, 
un adecuado cumplimiento de la normativa vigente y una adecuada contabilización 
de los mismos. 
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Recomendamos: 

 Aprobar la plantilla del Ayuntamiento en los plazos establecidos en la nor-

mativa vigente e incluir todo el personal perteneciente a la entidad. 

 Analizar la conveniencia de que las plazas vacantes se oferten y convoquen 

de forma definitiva al objeto de consolidar la plantilla. 

VI.3. Gastos en bienes corrientes y servicios 

Las compras de bienes corrientes y servicios se han reducido en el ejercicio 2010 
a 654.772 euros, habiéndose ejecutado en un 94 por ciento. Este capítulo representa 
el 16 por ciento del total del presupuesto de gastos y ha disminuido un 22 por cien-
to respecto a 2009 debido a las reducciones experimentadas por partidas presu-
puestarias como las fiestas patronales, conservación de las calles y del Ayunta-
miento, etc. 

Se han revisado los siguientes expedientes de contratación (los importes se pre-
sentan en euros, IVA excluido): 

Expediente Tipo Procedimiento 
Número 

de ofertas
Importe de 

licitación 
Importe de 

adjudicación

Servicio limpieza Escuelas 
Municipales Asistencia Abierto. Oferta más ventajosa 5 75.541 70.202

Servicio limpieza de calles Asistencia Abierto. Oferta más ventajosa 3 330 (semana) 330 (semana)

Añadido a lo anterior, se ha analizado una muestra de gastos de este capítulo y 
se puede concluir que su tramitación se realiza conforme a la legislación contrac-
tual y que están debidamente aprobados, intervenidos y contabilizados, con las si-
guientes excepciones: presentación de una fianza posterior a la firma del contrato, 
y la contabilización de facturas en 2010 por importe de 1.500 euros de 2008 y 2009. 

Entre los gastos corrientes revisados se encuentran los de mantenimiento del 
Centro de Día que ascienden a 9.298 euros. La construcción de este centro finalizó 
en 2009 por un importe de 1,17 millones de euros (IVA incluido). Para financiar esta 
inversión el ayuntamiento obtuvo una subvención del Departamento de Bienestar 
Social por importe de 775.730 euros, tras presentar un informe de previsión de uso 
fundamentado en un cuestionario realizado a 34 personas. La gestión del centro es-
tá adjudicada a la empresa Eulen Servicios Sociosanitarios, S.A. desde 2009, si bien 
la actividad no comenzó hasta 2010 con un usuario, existiendo actualmente tres. 

Recomendamos: 

 A la hora de decidir si se acometen nuevas inversiones en equipamiento, 

realizar un plan de viabilidad realista que analice las necesidades reales y usos 

potenciales de las mismas. 

 Aplicar el principio de devengo a la hora de contabilizar las facturas de cada 

ejercicio. 
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 Solicitar la fianza a los adjudicatarios previamente a la firma del contrato 

tal y como establece la normativa vigente. 

VI.4. Gastos por transferencias 

Las transferencias suponen 606.962 euros en 2010 y se han ejecutado en un 99 
por ciento, siendo todas ellas de naturaleza corriente. Suponen el 15 por ciento del 
total de obligaciones reconocidas y se mantienen respecto a 2009.  

Del examen efectuado se concluye que, en términos generales, la tramitación y 
contabilización de estos gastos son adecuadas, con la siguientes excepción: 

Se han contabilizado 196.102 euros en la partida “Gestión guardería” correspon-
dientes a la prestación de este servicio. 

Recomendamos: 

Contabilizar los gastos por la gestión de servicios adjudicados a terceros en el 

capítulo dos de gastos en bienes corrientes y servicios. 

VI.5. Inversiones 

Las inversiones realizadas en el ejercicio suman 1,6 millones de euros y se han 
ejecutado en un 64 por ciento sobre el presupuesto definitivo. Este capítulo supone 
el 40 por ciento del total de las obligaciones reconocidas en el ejercicio y se han re-
ducido en un 27 por ciento respecto a 2009. 

Se han revisado los siguientes expedientes de contratación (los importes se pre-
sentan en euros, IVA excluido): 

Expediente Tipo Procedimiento 
Número 

de ofertas
Importe de 

licitación 
Importe de 
adjudicación

Redacción del proyecto 
ETAP 

Asistencia 
Negociado sin publicidad 
comunitaria. Oferta más 
ventajosa 

3 55.000 23.500 

Proyecto Puerta de 
Aralar 

Asistencia 
Negociado sin publicidad 
comunitaria. Oferta más 
ventajosa 

1 50.000 49.000 

Construcción edificio 
Biomasa 

Obra 
Negociado sin publicidad 
comunitaria. Precio más 
bajo 

2 54.776 51.268 

Reducción vertidos de 
drenaje y pluviales. Red 
de fecales 

Obra Abierto. Oferta más 
ventajosa 

18 535.958 338.726 

 

Previamente a las adjudicaciones realizadas siguiendo el procedimiento nego-
ciado, se invitó a tres empresas en el caso del proyecto Puerta de Aralar y a cinco 
para la construcción del edificio Biomasa, presentando ofertas el número de em-
presas especificado en el cuadro anterior. 
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Del trabajo realizado se concluye que, en términos generales, los expedientes se 
han tramitado de conformidad con la legislación contractual aplicable, aunque cabe 
mencionar las siguientes cuestiones: presentación de fianzas posteriores a la forma-
lización del contrato o retrasos en el plazo de ejecución. 

Recomendamos: 

Cumplir todos los requisitos formales establecidos en la legislación contrac-

tual y en los pliegos de cláusulas administrativas como la exigencia de la fianza 

previa a la formalización del contrato o la imposición de sanciones ante el in-

cumplimiento no justificado de los plazos de ejecución.  

VI.6. Carga financiera 

La suma de los capítulos 3 y 9 del presupuesto de gastos asciende en 2010 a 
668.349 euros, que representan el 16 por ciento del total gastos. Respecto a 2009, 
estos gastos han aumentado un 214 por ciento debido a la amortización de un prés-
tamo de 500.000 euros. 

Las operaciones de tesorería concertadas por el Ayuntamiento en 2010 son las 
siguientes: 

  El 27 de octubre solicitó un préstamo con vencimiento inferior al año por va-
lor de 600.000 euros. 

  El 28 de diciembre de 2010 el Consorcio Turístico Plazaola concierta un prés-
tamo por 222.000 euros en el que figura el Ayuntamiento de Lekunberri como ava-
lista solidario junto a otros dos ayuntamientos para financiar la obra del Túnel de 
Uitzi que se está realizando por parte del Ayuntamiento.  

  El 30 de diciembre de 2010, el Ayuntamiento concierta un préstamo por im-
porte de 103.455 euros. 

Del examen efectuado se concluye que la tramitación y contabilización de estos 
gastos es adecuada, salvo en el aval formalizado en el que no se solicitó autoriza-
ción a la Administración a pesar de presentar en 2009 ahorro neto negativo. 

Recomendamos: 

Solicitar autorización a la Administración de la Comunidad Foral, presen-

tando el plan de saneamiento correspondiente, siempre que se pretenda concertar 

una operación de crédito si el ahorro neto del ejercicio anterior es negativo. 
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VI.7. Ingresos tributarios 

Los derechos reconocidos en 2010 por ingresos tributarios ascienden a 1,11 mi-
llones de euros, con un aumento del dos por ciento sobre el ejercicio anterior. Por 
capítulos, se desglosan en: 

   (en euros)

Concepto 2010 2009 
 % variación 
2010-2009

Impuestos directos 622.222 548.509 13

Impuestos indirectos 53.927 49.631 8

Tasas y otros ingresos 433.936 489.588 -11

Total ingresos tributarios 1.110.085 1.087.728 2

Las variaciones se justifican fundamentalmente en: 

 El aumento de ingresos por contribución urbana y plusvalías entre los impues-
tos directos. 

 El descenso en tasas por recogida de basuras motivado por el traspaso del ser-
vicio a la Mancomunidad. 

Los tipos aplicados por el Ayuntamiento se ubican en el tramo alto del abanico 
que contempla la Ley Foral 2/95 de Haciendas Locales, tal y como puede observarse 
en el cuadro siguiente: 

Concepto LF 2/1995 Ayuntamiento 2010

Contribución territorial: 

Urbana  0,39

Rústica   

0,10 a 0,50 
 0,8

IAE   1 a 1,4 1,4

Incremento valor terrenos:  

Coeficiente actualización 2 a 3,8 3 - 3,3

Tipo gravamen 8 a 20 20

ICIO   2 a 5 4

El Ayuntamiento, que se encuentra en fase de tramitación de una nueva ponen-
cia de valoración, sigue diferenciando tipos para la contribución urbana y rústica 
no habiéndose adaptado al tipo único establecido por el artículo 139 de la Ley Foral 
2/1995 de Haciendas Locales vigente desde 2006 y acogiéndose a la disposición 
transitoria de la Ley Foral 20/2005 que permite esta circunstancia. Por este motivo, 
el tipo aplicable a la contribución rústica en 2010 (0,8) supera al máximo estableci-
do por la ley 2/1995 (0,5).  

De la revisión realizada sobre una muestra de partidas del presupuesto de ingre-
sos hemos podido verificar, en general, su adecuada tramitación y contabilización.  
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Recomendamos: 

Aprobar a la mayor brevedad posible la nueva ponencia de valoración de los 

bienes y adecuar los tipos de la contribución territorial a la normativa vigente. 

VI.8. Otros ingresos 

El conjunto de estos ingresos y su evolución se refleja en el cuadro siguiente: 

Concepto  2010 (en euros) 2009 (en euros) 
% variación 
2010-2009

Transferencias corrientes  819.797 866.300 -5

Ingresos patrimoniales   8.286 8.418 -2

Enajenación de inversiones reales  908.692 933.530 -3

Transferencias de capital   1.997.520 1.592.481 25

Pasivos financieros   103.455 600.000 -83

Total  3.837.750 4.000.729 -4

Los ingresos no tributarios se han reducido en un cuatro por ciento debido fun-
damentalmente a la captación de menor deuda.  

De la revisión realizada sobre una muestra de partidas hemos podido verificar, 
en general, su adecuada tramitación y contabilización. 

VI.9. Urbanismo 

El Plan Municipal de Lekunberri fue publicado en septiembre de 2010 adaptado a 
la normativa vigente. 

El personal técnico que se contrató para redactar el plan es el que se ha encar-
gado de gestionar las cuestiones urbanísticas que se han ido suscitando a lo largo 
de este tiempo. En 2010 se tramitaron dos expedientes urbanísticos promovidos de 
oficio por el Ayuntamiento: un estudio de detalle y un proyecto de reparcelación 
aprobado definitivamente en 2011. 

El Ayuntamiento de Lekunberri no tiene constituido el Registro del Patrimonio 
Municipal del Suelo, ni el de convenios urbanísticos, si bien en el ejercicio 2010 no 
se ha formalizado ningún convenio. 

Recomendamos: 

 Constituir y gestionar el patrimonio municipal de suelo de forma separada 

al resto de bienes del Ayuntamiento, registrando las entradas y salidas, tanto en 

terrenos como en metálico así como su aplicación de los mismos a los fines pre-

vistos legalmente. 

 Formalizar el registro de convenios urbanísticos. 
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VI.10. Contingencias e incertidumbres 

El Ayuntamiento de Lekunberri está inmerso en un contencioso con el Gobierno 
de Navarra relacionado con las declaraciones de IVA correspondientes a 2008 y 
2009 que han sido revisadas por el Departamento de Hacienda.  

Los datos referidos a estas declaraciones además de la de 2010 son los siguientes 
(importes expresados en euros): 

Como se puede observar, las declaraciones del Ayuntamiento de los años 2008, 
2009 y 2010 contenían gastos que Hacienda considera no deducibles correspondien-
tes a obras del Túnel de Uitzi, de las instalaciones deportivas municipales y del 
Centro de Día. 

La consecuencia de lo anterior es que el Ayuntamiento cobró la devolución de 
IVA de 2008 y tras revisar su declaración, el Gobierno de Navarra le exige que le 
devuelva 162.206 euros. 

La declaración de IVA de 2009 es revisada y ocurre algo similar. El Ayuntamiento 
con la declaración que presenta debería percibir 101.258 euros (que no son abona-
dos por Hacienda) y, sin embargo, Hacienda calcula que el ente local debe pagar a 
Hacienda 140.498 euros.  

En definitiva, la deuda que tendría pendiente el Ayuntamiento con Hacienda, 
correspondiente a los ejercicios 2008 y 2009, asciende a 302.758 euros. En oc-
tubre de 2010 se aprueba un expediente de aplazamiento de esta deuda que implica 
comenzar a pagar cuotas por valor de 5.045,06 euros en abril de 2011. Esta deuda 
no está registrada en la contabilidad del Ayuntamiento dado que el ente local inter-
pone una reclamación ante el Tribunal Económico Administrativo de Navarra, a día 
de hoy pendiente de resolución. 

En abril de 2011 el Ayuntamiento cumple con el expediente de aplazamiento y 
comienza a abonar las cuotas a Hacienda. Lo hace durante cinco meses. 

Tras la revisión de la declaración de 2010, en la que volvió a existir disparidad de 
criterios de inclusión de determinados conceptos, el importe que recibe el Ayunta-
miento de Hacienda que asciende a 145.129 euros (en lugar de 272.865) es devuelto 
a Hacienda, lo que disminuye su deuda pendiente. 

En la fecha de emisión de este informe, la deuda con Hacienda asciende a 
136.217 euros más intereses y sigue sin estar registrada en la contabilidad. 

Revisión Hacienda 

Año Declaración Ayuntamiento 
Declaración

Intereses
demora

Total a devolver
a Hacienda

2008 -413.991,03 -260.191,25 8.406,32 162.206,10

2009 -101.257,64 136.423,95 4.074,03 140.497,98

2010 -272.865,22 -145.128,52 - -
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La contabilidad del ayuntamiento sí que recoge a 31 de diciembre de 2010 unos 
derechos pendientes de cobro de 269.321 euros correspondientes a la declaración 
de este ejercicio. Teniendo en cuenta el ajuste realizado en el epígrafe V.3 de este 
informe, en el que se aumenta el remanente de tesorería por gastos con financia-
ción afectada en 147.456 euros, consideramos que la diferencia entre estos dos im-
portes (121.865 euros) debería haber sido considerada como derechos pendientes 
de cobro de difícil recaudación en el remanente de tesorería atendiendo al princi-
pio de prudencia, dada la situación financiera del ayuntamiento y la deuda pendien-
te con Hacienda. 
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VII. Comentarios, conclusiones y recomendaciones sobre la Escuela de 
Música Aralar 

La Escuela de Música ofrece formación musical a varios Ayuntamientos que co-
financian su funcionamiento. Tal y como se ha mencionado previamente, en un 
pleno del Ayuntamiento de noviembre de 2011 se puso de manifiesto la pretensión 
de que la Mancomunidad Mendialdea asuma la prestación del servicio que ofrece la 
Escuela de Música y deje de ser organismo autónomo del Ayuntamiento. Es previ-
sible que este hecho se produzca a inicios de 2012. 

El presupuesto de la Escuela de Música de 2010 se aprueba junto al del Ayunta-
miento y asciende a 522.000 euros. Sus obligaciones reconocidas suman 496.418 eu-
ros, con un porcentaje de ejecución del 95 por ciento y del 99,74 por ciento de pago. 
Los derechos reconocidos son de 488.438 euros con un porcentaje de ejecución de 
un 94 por ciento habiéndose cobrado en su totalidad. 

Cada 100 euros gastados por la Escuela se han destinado y financiado con: 

Naturaleza del gasto Importe Fuente de financiación Importe

Personal 86 Tasas y precios 48

Otros gastos corrientes 14 Transferencias 52

Total 100 Total 100

La Escuela de Música no ha aprobado plantilla orgánica ni una relación de pues-
tos de trabajo. En 2010, han prestado sus servicios en la Escuela 21 personas dedi-
cadas a: 

 Un director-profesor a jornada completa. 

 Tres profesoras con cargo directivo a jornada completa. 

 Una profesora a jornada completa. 

 16 profesores a jornada parcial. 

De la revisión efectuada sobre estos gastos de personal se desprende, en general, 
un adecuado cumplimiento de la normativa vigente y una adecuada contabilización 
de los mismos. 
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Los ingresos que percibe la Escuela provienen de tasas o cuotas abonadas por 
los alumnos y de transferencias del Gobierno de Navarra y de los Ayuntamientos a 
los que da servicio la Escuela. En resumen, la financiación de la Escuela es la si-
guiente: 

 

Entidad Aportación 2010 Porcentaje 

Gobierno de Navarra 85.824 18 

Ayuntamiento de Araitz 11.601 3 

Ayuntamiento de Basaburua 15.600 3 

Ayuntamiento de Betelu 9.323 2 

Ayuntamiento de Goizueta 11.680 2 

Ayuntamiento de Larraun 17.269 4 

Ayuntamiento de Leitza 48.022 10 

Ayuntamiento de Lekunberri 29.252 6 

Ayuntamiento de Ultzama 24.781 5 

Ayuntamiento de Odieta 2.265 0 

Tasas 225.925 46 

Otros ingresos 6.896 1 

Total 488.438 100 

De la revisión realizada sobre una muestra de partidas del presupuesto de ingre-
sos hemos podido verificar, en general, su adecuada tramitación y contabilización.  

Recomendamos: 

Aprobar y publicar la plantilla orgánica de la Escuela de Música. 

 

Informe que se emite a propuesta de la auditora Karen Moreno Orduña, respon-
sable de la realización de este trabajo, una vez cumplimentados los trámites previs-
tos por la normativa vigente. 

Pamplona, 19 de abril de 2012 

El presidente, Helio Robleda Cabezas 
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Contestación de la Cámara de Comptos a las alegaciones 
presentadas al informe provisional  

 
Analizadas las alegaciones presentadas por el Alcalde del Ayuntamiento de Lekunberri y por 

el Director General de Administración Local, al considerar que constituyen explicaciones al in-
forme que no alteran sus conclusiones, se incorporan al mismo y se eleva el informe a definitivo. 

A pesar de lo anterior, nos gustaría señalar lo siguiente: 

• La regla 60 del Decreto Foral 273/1998 de 21 de septiembre, por el que se aprueba la Instruc-
ción de Contabilidad Simplificada para entidades locales de ámbito territorial con población in-
ferior a 3.000 habitantes, contiene las indicaciones para anular los derechos reconocidos de 
presupuestos cerrados.  

• Esta anulación, según indica el Decreto Foral anterior, no debe afectar a la ejecución del pre-
supuesto corriente de ingresos y no se debería haber reflejado en la liquidación presupuestaria 
del capítulo 6 de ingresos de 2010 del Ayuntamiento de Lekunberri y sí en el estado demos-
trativo de presupuestos cerrados de ingresos.  

Pamplona, 19 de abril de 2012 

El presidente, Helio Robleda Cabezas 
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